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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A2VSRT2HG1A OJUCXAL. 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de La-N 

flertarsc en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden DE 6 DE Abril DE 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pasaos DE SUSCRICIO.x.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera do ella 11 rs. al ma§h3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 1U por un año.—Sc admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETur, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

ASVSaTBMCXA BOXTOUAZ.. 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto lae 

que sean á instancia de parte no pobre, sc insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de ínteres particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO 
DE 1873 A 1874. C O N T A D U R Í A 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre citado, que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C IAL en cumplimiento de lo dispitesto en el art. 8 3 de la ley orgánica provincial de 2 0 de Agosto de 1 8 7 0 . 

I N G R E S O S . 

Existencia del trimestre anterior. 

Rentas. ¡Recaudado por la contrata del Diario 
oficial de Avisos, propio de la Be
neficencia provincial 

R e p a r t í m i e n t o ) I d e m ¿ cuenta del repartimiento pro-
vincial hecho á los pueblos en el 
corriente año económico.. . . 

provincial. 

Beneficencia. 

Reintegros. 

'ídem por ingresos del Hospital pro
vincial 

|Id. por id. del id. de San Juan de Dios, 
ídem por Id. del Hospicio y Colegio 

de Desamparados 
ídem por id. de la Inclusa, Colegio de 

la Paz y Casa de Maternidad. . . 

Id. por este concepto 

S u p l e m e n t o d e l P o r l o 8 U . P H ? ° ? e l ejercicio de 1S72-73 
fondos i p a r a m v e * a r ' f l S cuentas de este, de 

* ( Noviembre y Diciembre 

PESETAS. 

27.245'10 
154'UO 

6.352*31 

2.385*00 

TOTALES. 

31.744*79 

18.896*61 

361.674-30 

36.136*41 

39975 

93.0-17*69! 

P A G O S . 

Satisfecho por indemnización á los señores 
Vocales de la Comisión provincial. . . 

ídem al personal déla Diputación por sus ha
beres 

ídem por material de las dependencias pro-
Admin i s t rac i on/ vinciales, Biblioteca y Archivo. . . . 

provincial.. . .\ldem al personal del Archivo y Deposi 
taria * . . . 

ídem á los Arquitectos y delineantes. . . 
ídem á los de Médicos de baños 
ídem por material de la Junta de Agricultu 

ra, Industria y Comercio 

perneaos genera-> I d e m p o r ¡ d d e b u g í v j e s 

i e s f ídem por id. de calamidades públicas. 

Í
ld. por el seguro del edificio de la Casa-Palacio, 
ídem á los pensionados por sus haberes. . . 
ídem por intereses y amortización de ac

ciones del empréstito de 1857 

Í
ldera á la Junta provincial del ramo por per-

Ídem al lus:iector provincial por haberes , 

gastos de visitas á las escuelas de la pro-

vinjia 

ídem por obligaciones del Hospital provincial 
ídem por id del id. de San Juan de Dios, 

beneficencia. . . . / ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des
amparados 

Id. por id. de la Inclusa y Casa de Maternidad 

Imprevistos ídem por I09 gastos de esta clase. '. 

Carreteras Í % J ? a l personal facultativo por haberes en 
l ídem y gistos de material. . . . 

561.899*55 

Obras diversas. . ídem por gastos de caminos vecinales. . . 

Otros gastos ídem por lo correspondiente á este concepto. 

S u p l e m e n t o dek Por lo suplido al ejercicio de 1872-73, para 
fondos. . . . ) nivelar su cuenta.. 

Existencia que resulta en este dia y que pasa al mes siguiente. 

TOTAL GENERAL 

PESETAS. 

6.249*90 

22.227*61 

14.000*00 

5.560*75 
3.419*95 
1.619*941 

187*50 

10.069*05 
10.000*00 

500*00 

2.820*56 

820*00 

2.147*45 

s93*73 

201.21952 
57.369*20 

111.217'4g! 

41.665*49 

TOTALES. 

57.265*65 

20.569*05 

3.64056 

3.041*18 

411.471*69 

384'16 

7.893*38 

15.648*54 

17.199*96 

24.749'3S 
561.599*55 

561.899*55 

Madrid 24 de Enero de 1S7.4-=V.* B . ' - E l Vicepresidente de la Comisión provincial, M o n t e j o y R o b l e d o . - E l Contador interino, F r a n c i s c o A u g i i s t i n -
El Depositario, J o s é L ó p e z C o r d ó n , 

file:///ldem


Ju. vés 12 Je Febrero de 1874 . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE .JlAÜtyD. 

Ignorándose el pnradero del Sr. Don^ 
Manuel Blanco de Robles, jefe que ha 
sido de la Administración Económica de 
Sevilla, se le cita por el presente a fin 
de que en un término breve, se persone en 
esta de mi cargo, negociado de alcances, 
para enterarle de un asunto que le con
cierne. 

Madrid 9 de Febrero de 1874.-El 
jefe económico, P., A., Amadeo VaHs. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ BENEFICENCIA, 

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Pliego de condiciones bajo las cu.les se 
saca á pública subasta el suministro de 
leña á los hospitales de Nuestra Señora 
del Carmen, Nacional, Jesús Nazareno 
y Santa Isabel, en Leganés. 

1/ Se saca a pública subasta por tér
mino de un año, á contar desde el dia en 
que quede aprobado el remate por la Su
perioridad, el suministro de toda la leña 
de encina, pino y olivo necesaria para los 
mencionados hospitales 6in limitación al
guna. 

2.* La leña será gruesa, precisamente 
seca, y estará convenientemente partida, 
siendo entregada en los establecimientos 
por cuenta del contratista, libre de todo 
gasto de conducción ú otro alguno. 

3/ La subasta se verificará el dia 21 
de Febrero próximo y hora de las dos de 
su tarde, bajo la presidencia del Ilustrisi-
mo Sr. Director general de Beneficencia 
ó persona que éste delegue. 

4/ Los tipos de precios para la subas
ta se fijarán por la Superioridad la víspe
ra de su celebración en pliego reservado 
y sellado, que se conservará en tal estado 
y no se abrirá hasta después de haberse 
leido todas las proposiciones en el acto 
de la subasta. 

5.' Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con estricta sujeción al 
modelo siguiente: 

D. N. N., vecino de , habitante 
en , núm y de profesión , ha
biéndome enterado del pliego de condi
ciones publicado en la GaceUt de Madrid 
y en el Diario oficiaVde Avisos, me con
formo con todas lus contenidas en el 
mismo, y me obligo á suministrar laleña 
á los establecimientos de Beneficencia ge
neral á los precios siguientes: 

Leña de encina, á céntimos de pe
seta el kilogramo. 

Leña de pino, á céntimos de pese
ta el kilogramo. 

Leña de olivo, á céntimos de pe
seta el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

6.' Se admiten proposiciones para 
cada una de las clases de leña separada
mente; pero será preferida la que las 
comprenda á todas, con tal que los pre
cios propuestos en esta no resulten me
nos ventajosos que los de aquella colec
tivamente, en razón del total importe del 
consumo probable y que no excedan de 
los precios fijados en el pliego reservado. 

7/ Para tomar parte en la subasta se 
acreditará por medio del correspondien

te resguardo h iber consignado en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 
1.U00 pesetas en efectivo como garantía 
provisional.», ^ 5 

5'. 8.^ ¡No serán -admisibles las proposi
ciones que exce lan en algo de los tipos 
fijadosen «iicho pliego reservado. 

9.V Se tendrá por no presentada toda 
proposición que altere en lo más mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición 5.* 

10. Igualmente se tendrá por no pre
sentada cualquier proposición que no 
resulte garantida con el depósito que se 
expresa en la condición 7.' 

11. Los pliegos de proposiciones po
drán presentarse por los licitadores en el 
Negociado de Beneficencia general todos 
los dias, excepto los festivos, desde las 
dúde la tarde, desde el en que se anuncie 
en los periódicos oficiales la subasta hasta 
la víspera de su celebración, sellándose y 
numerándose por el orden de su presen
tación y expidiéndose el oportuno recibo. 

Igualmente podrán presentarse du
rante los primeros 15 minutos del acto 
de la subasta los pliegos de proposiciones, 
asi como los resguardos que se expresan 
en la condición 7/ si no hubieren sido 
incluidos en los pliegos presentados con 
anterioridad. 

12. En el dia y hora señalados, el 
Sr. Presidente del acto declarará abierta 
la subasta, pudiendo continuar la presen
tación de pliegos de proposiciones y res
guardos por espacio de 15 minutos; tras
currido este periodo se procederá por el 
Notario á abrir y leer en alta voz los 
pliegos de proposiciones por el orden nu
mérico de su presentación, tomand onota 
de ellos y de los resguardos respectivos, 
y desechándose los que en virtud de las 
condiciones 0." y 10 no deban ser admi
tidos. Luego se abrirá el pliego que con
tenga los tipos y el Sr. Presidente adju
dicará el remate, á reserva de la aproba
ción superior definitiva, al licitador que 
hubiese hecho la proposición más venta
josa dentro de los tipos acordados, exten
diéndose el acta correspondiente. 

13. En el caso de resultar que dos ó 
más de las proposiciones admisibles y 
más ventajosas sean iguales, se procede
rá en el acto á licitación verbal entre las 
personas que las hubiesen hecho, fiján
dose antes por el Sr. Presidente el tiempo 
que aquella ha de durar. Terminado 
este, si no se hubiese hecho mejora al
guna ó resultare nuevo empate, será pre
ferida entre estas proposiciones la que se 
hubiese presentado primero según el nú
mero del pliego. 

14. Terminado el acto de la subnsto, 
se devolverán álos licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas los 
resguardos respectivos al depósito pro
visional con la oportuna diligencia para 
su devolución en la Caja de Depósitos. 

15. El resguardo del depósito hecho 
por el licitador á cuyo favor quedase el 
remate se conservará en el Negociado de 
Beneficencia, y si fuese aprobado por la 
Superioridad, no será devuelto hasta que 
constituya la fianza definitiva. 

16. Por vía de fianza definitiva á la 
seguridad del contrato quedará retenido 
en la Depositaría Administración de la 
Beneficencia el importe del consumo de 

¡ un mes de cada uno de los estableei-
j mientos, 

¡ 17. Este contrato es á suerte y ven-
1 tura, y por lo tanto el rematante no podrá 
i obtener por motivo alguno dispensa de 

su cumplimiento, en todo ni en parte, au

mento de precio ni indemnización de otra 
especie. 

18. Se sujetará e! contratista, en el 
caso de que sea suprimido alguno de los 
precitados hospitales, á suministrar la le
ña necesaria pira dicho establecimiento 
hasty el dia de supresión, siempre que 
esta tenga lugar antes de haber finalizado 
el término señalado pnra la contrata. 

19. Si no entregase las cantidades de 
LéÜa que se le pidiesen dentro del térmi
no que al efecto se le fije por los Directo
res de los establecimientos, ó la que pre
sentase no reuniese la-̂  condiciones ex
presadas en este pliego ajuicio de aque
llos ó de las personas que estos designen, 
sin admitir el de arbitrios por parte del 
rematante, se procederá á comprar otras 
que las reúnan, tomando su importe de 
la cantidad retenida, que deberá reponer
se inmeliatamente por el contratista. 

20. Si no lo hiciere y llegara á dis
minuirse en la mitad el importe retenido 
del consumo en un raes, podrá la Supe
rioridad rescindir el contrato, quedando 
responsable el contratista con su fianza 
y bienes. de la diferencia de precio y de 
los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimien
tos, y esta responsabilidad se exigirá ad
ministrativa y ejecutivamente por los 
trámites de la via de apremio con arreglo 
á 1 > prescrito en el art. 11 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. En cual
quier caso de duda sobre el cumplimien
to del contrato se dará cuenta á la Supe
rioridad para su resolución, sin admitirse 
otro recurso que el establecido por el 
art. 12. de dicho Real decreto. 

21. Luego que se haya terminado este 
servicio y acreditado por medio de certi
ficaciones expedidas por los Directores 
de los establecimientos que no resulta 
responsabilidad alguna contra el rema
tante, se procederá á cancelar la fianza 
expresada en la condición 10. 

22. Todos los gastos del remate, 
otorgamiento de escritura y copias, asi 
como la inserción de este piiego í e con
diciones en el Diario de Avisos, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 31 de Enero de 1374.-El 
Director. Julián G. San Miguel. 

de Beneficencia de D. Antonio Pérez 
García. 

Hago saber, que hallándome instru
yendo el correspondiente expediente en 
averiguación le los actos heroicos y 
humanitarios llevados á cabo por dicho 
Sr. D. Antonio LV^oz García en la invasión 
C ilérica en que se vio acometida esta 
capital en el año de 1S65, doy la publi
cación prescrita en el articulo 5/ del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para el ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia, abriendo un plazo de 15 dias 
á fin de que se puedan presentar en la 
Fiscalía sita en el Gobierno civil nego
ciado 4.', á declarar en pro ó en contra 
de los hechos que comprende este expe
diente. 

Madrid 10 de Febrero de 1874.-El 
Fiscal, Antonio Imaz y López, 

FISCALÍA MILITAR DE LA PLAZA DE MADRID. 

D. Cesáreo de Pereda y Vallejo, Teniente 
graduado Alférez de Infantería y Secre
tario de causas oe la misma, de la que 
es Fiscal el Comandante de dicha arma 
D. Juan Revilla. 

Por la presente llamo y emplazo por 
segundo edicto al Capitán que fué del ba
tallón voluntarios de la Bepública de es
ta capital D. Julián Busquet, presunto 
reo en la causa que se le sigue por delito 
de desaparición de esta plaza y su plan
tación de una firma en un recibo-orden 
de la cantidad de 6.4S5 reales; para que 
en el improrogable plazo de 20 dias con
tados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta, comparezca á dar sus des
cargos en las prisiones militares de San 
Francisco; bien entendido que de no ha
cerlo asi se le seguirá la causa en rebel
día. 

Madrid 5 de Febrero de b74 . — V.* B.* 
— Revilla.— El Secretario, Cesáreo Pe
reda. 

Migue f lmazy Lo P ez , nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, Fiscal para la instrucción del 
expediente de ingreso en la Orden civil 

PROVIDENCIAS Jl D1C1ALES 

j Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

D. Luis Gómez Acebo. Juez interino de 
primera instancio del distrito de Bue
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á D. Juan Echevarría, cuyo para
dero se ignora, á fin de quo dentro del 
término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á dar sus descargos en causa 
que contra el mismo se instruye por de
lito de robo; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud requiero á todo3 los 
señores Jueces de instrucción, agentes 
de la policía judicial y domas Autorida
des tanto civiles como militares, para 
que tan luego como tengan noticia del 
paradero de dicho D. Echevarría, cuyas 
señas personales son; estatura regular, 
más bien alta, grueso, con toda la barba, 

I que viste pantalón de paten negro, ga
bán largo oscuro, sombrero hongo, tapa
bocas de lana color claro con lunares 
oscuros y capa, lo hagan comparecer en 
este mi Juzgado a fin de que se le reciba 
declaración y demás que proceda. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1874—Luis Gómez Acebo, por mandado 
de S. S. Pedro José Vigil. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista, se sacón á pública subasta dife
rentes muebles y libros, tasados l^s pri
meros 4-354 reales y los segundos en 
l.lblreales; y para su remate se ha se 
ñalado el dia 1Gdel corriente y hora déla 
una de su tarde en la audiencia de dicho 
Juzgado. 

Madrid 4 de Febrero de 1S74.-
V . ' B . ' - E l Escribano, J. Carretero. 

J utíjado deprimiera instancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y P e -
reira, magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy he mnndado se cite, 
llame y emplace á D. Victoriano P. Ro
jas, cuyo domicilio se ignora, á quien se 
le conoce pjr el nombro Je D.Pedro, y 

i que en 25 de Enero último vendió en 

i 



3 

Bolsa 10 obligaciones de ferro-carriles 
al precio de 2S'50, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario 
para prestar declaración en causa por 
robo de las mencionadas obligaciones, 
pues en otro caso las providencias que 
se dicten le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Febrero de U 7 4 . - E I 
Escribano actuario, Manuel de las lleras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 1 

del Congreso* 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martínez, Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por un solo edicto y término de 
diez dias al testigo José Campos y Bar
rio, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, plazá de las Sale-
sas, con el fin de practicar una diligencia 
de careo pendiente en causa criminal que 
se sigue en averiguación de' autor ó au
tores del robo hecho á D. Julián Tirado 
en la calle de Sevilla, número 13, tienda, 
el dia 8 de Diciembre de 1872; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid *5 de Febrero de 1S73.-EI 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita a D. Gustavo 
Merelo, residente en esta capital, pero cu
yo domicilio es desconocido, para que en 
el término de ocho dias comparezcaen su 
Juzgado, sito en las Salesa9, á declarar en 
causa criminal que se instruye por juego 
prohibido y estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1S74. - V / B. ' 
—El Escribano, Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de prvncra instancia del distrito 
del Hospital, 

D. Matías Rico, Juez togado de primera 
instancia, del distrito del Hospital de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Laura Cepillero, que 
habitó en la calle del Peñón, número 32, 
cuarto principal, y en la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del 
término de seis dias comparezca en este 
Jazgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en cau9a criminal de ofi
cio; apercibida que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 
1S74.=L. Matías R i c o . -E l Escribano, 
José María I. Secor. 

Requisitoria— D. Matías Rico, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Eusebio Prieto, Director del pe
riódico titulado La Justicia popular, que 
vivia en esta capital, calle de la Indepen
dencia, núm. 2, cuarto principal izquier

da, para que en el término de diez dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra el 
mismo se sigue con motivo ae la pu
blicación de varios sueltos injuriosos al 
Gobierno constituido publicados en el 
número 1." de dicho periódico de 10 
de Diciembre del año último; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1S74.—L. Rico.—Celestino de Flores. 

Juzgado de primer ainstanciadéldlstrito 
déla Inclusa. 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Cuartero y Atienza Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita y emplaza por término de 
ocho dias á Miguel Arroyo, cuyo parade
ro se ignora, para que de once de la ma
ñana á tres de la t«rde se presente en la 
Audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia; á prestar declaración en causa 
criminal bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid á 8 de Febrero de 1874.-El 
Escribano, Antonio Jaques. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de auto dictado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, á mi testimonio, 
en 31 de Enero próximo pasado en los 
autos concurso-necesario de acreedores 
en que fué declarada Doña María Ramo
na Ozores Valderrama, marquesa viuda 
de San Martin de Humbreiros, se hace 
saber por medio del presente á los efectos 
prevenidos en el art. 570 de la ley de En-
juiciamento civil, que aprobado por auto 
del 22 de Setiembre último el convenio 
que la concursada hizo con sus acreedo
res y llevado á efecto, se declaró termi
nado el expresado concurso y rehabilita
da la Doña María Ozores Valderrama 
para tolos los efectos legales, mandando 
que tal declaración se notifique á los 
acreedores reconocidos por medio de cé
dula y se publique en la Gaceta, Diario 
oficial de Avisos y BOLETÍN de la pro
vincia. 

Madrid 3 de Febrero de lS73.-Juan 
Joaquín Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez municipal de este 
distrito, se cita al joven de ocho años de 
edad, llamado José María Sánchez, para 
que comparezca en el local de este Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
de este distrito, el dia U del corriente y 
hora de las tres de su tarde, á prestar la 
oportuna declaración en el correspon
diente juicio de faltas. 

Madrid 1/ de Febrero de lS74.=José 
Soto Moral, Secretario. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Royan, que ha 
vivido en la calle del Conde Duque, nú

mero 8, bajo á fin de que en el término 
de nueve dias se presente en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa cri
minal; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero de 1874.-V.* B.* 
- E l actuario, Pascual Esteve. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio n los autos que por mi 
Escribana sigue D. Miguel Guray y Be-
gue con su esposa Doña María Antonia 
Ramos y Sala sobre divorcio, se ha man
dado emplazar á ésta por segunda vez y 
término de cinco dias para que compa
rezca en dicho Jizgado y Escribanía á 
contestar en debida forma la referida de
manda. 

En su consecuencia, se emplaza á di
cha señora por medio del presente edic
to; con apercibimiento de qua si no com
parece se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya lu
gar. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1874.—El Escribano, Ramón Clemente 
y Lázaro. 

Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio. 

Por el preséntese cita á las personas 
que en h noche del 2 del actual fuesen 
maltratadas por unos agentes de orden 
público en la calle de Isabel la Católica, 
frente al baile titulado El Fausto, para 
que comparezcan en este Juzgado muni
cipal el dia 13 de! corriente y hora de 
las tres de su tarde á prestar la oportuna 
declaración en el correspondiente juicio 
verbal de faltas. 

Madrid 5 de Febrero de lS74.=Porsu 
mandado, José Soto Moral. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, dictada en causa que 
se instruye por suicidio, se cita y llama 
por el pre-ente edicto y término de ocho 
dias á D. Nicolás Peña, cuyo paradero se 
ignora, a fin de que se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración en 
dicha causa como testigo; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se dará á 
la causa el curso que le corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1874. - V . ' B/ 
—El Escribano, Juan V i vo . 

D. Francisco García Franco, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa en esta 
capital, calle Mayor, núm. 47 moderno, 
que tiene de superficie 1.063 pié3 y 62 
céntimos cuadrados, y ha sido tasada en 
67.539 pesetas y 80 céntimos á rebajar 
cargas. Se ha señalado para su remate el 
dia 4 de Marzo próximo, á la una le su 
tarde en la Audiencia de este Juzgado, que 
se halla en el piso principal del ex-con-

I vento de las Salesas; y se advierte que no 
| se admitirán posturas inferiores á la ta

sación, y que para tomar parte en la su
basta se habrá de consignar en la mesa 
del Juzgado y antes de principiar el acto 
la suma de 2.000 pesetas, y la que perte
nezca al rematante, quedará depositada 
como garantía del cumplimiento del re
mate. 

Madrid 7 de Febrero de 1S74.-Fran
cisco García Franco.—Por mandado de 
S. S., Juan Soriano. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia defue
ra de Madrid y Juez de primera Instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
villa, refrendada del Escribano D. Manuel 
Viejo, se cita y llama á las personas que 
el dia de II Enen último, á cosa de la 
una de la tarde, presenciaren en el pórti
co de la iglesia de San Ildefonso, que un 
joven quitase á un caballero el reloj y 
se lo alargara á una mujer que habia á 
su lado y á cuyoa pies fué encontrado 
dicho objeto, para que en el término de 
seis dias comparezcan en la sala de Au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal del palacio deJusticia aprestar 
la oportuna declaración acerca del suceso 
pues asi lo tengo mandado en la causa 
indicado; que me hallo instruyendo con
tra Juan Martínez Rodríguez y María-
Romero Capilla, por hurto. 

Madrid 9 de Febrero de IS74. - V / B. # 

El Escribano, Manuel Viejo. 

D. Francisco García Franco, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni-

versidau de esta capital. 

Por el presente segundo y último 
edicto se anuncia la muerte abintestato 
de Doña María Miró y Vázquez, que ocur
rió en la sala de la Concepción, núm. 9, 
del Hospital de la Orden Tercera, de esta 
villa, el dia 25 de Mayo del año próximo 
pasado, y habitó en la calle de la Paloma, 
núm. 21, cuarto principa!, y se llama á 
las personas que se crean con derecho á 
heredarla para que comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, á deducir las reclamacio
nes de que se consideren asistidos dentro 
del término de 20 dias; apercibidos que 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Febrero de lS74.=Fran-
cisco García Franco. — Por mandado de 
S. S., Juan Soriano. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se cre
an con derecho á heredar á Concepción 
González, natural y vicina que fué de 
esta ciudad, cuyo fallecimiento intestado 
tuvo lugar en la misma el dia 25 de Di
ciembre último, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del actuario á deducir su de
recho en forma lega!; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. 



Jueves 12 de Febrero de 1874. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Fe
brero de 1873.- Juan Pablo Fernandez. 
- P o r mandado deS . S., Toribio Her
nández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juezde 
primera instancia de esta Tilla y su par
tido. 

Por el presente se cita á D. Serafín 
Hernández, cuyo domicilio, que se mani
festó tener en Madrid, calle de Arango, 
se ignora, para que dentro del término de 
diez dias contados desde su inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en mi 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar una declaración en causa pen
diente contra Pedro ToralJa y otros por 
robo en cuadrilla á diferentes vecinos de 
San Agustín. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Fe 
brero de 1874. —Romualdo de la Pisa. — 
Por mandado de S. S., Carlos López Na 
varro. 

gitima adquisición; pues en la causa que 
con tal motivo instruyo, asi lo he 
acordado. 

Dado en Navalcarnero a 2G de Enero 
de IS74.=L. Pedro Moreno . -Po r man
dado de S. S., Vicente Hernández. 

AYUNTAMIENTOS-

Zwzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Requisitoria.—D. Francisco Rodríguez 
García, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe. 
A todos los Sres. Jueces y justicias de 

la Nación, hago saber que en este Juzga
do y escribanía del que refrenda, se sigue 
causa criminal de oficio contra Demetrio 
Barrios y Rodríguez, vecino de Ciempo-
zuelos por robo de dinero en la casa de 
Juan Hernández, de la misma vecindad, 
la noche de 20 de Diciembre último, en 
cuya causa he acordado proceder á la de
tención de Paulino García, (á) el Leche
ro, y de un tal Pascual y de otro sujeto 
que solicitaron del procesado Demetrio 
Barrios tomar parte en la ejecución del 
robo que se persigue y.quese dice ser ve
cinos los tres de Madrid, y al efecto pu
blicar la presente requisitoria para que 
dentro del térmimo de diez dias se pre
senten en la cárcel pública de este partido 
á prestar declaración de inquirir encar
gando su busca y captura á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial. 

Dado en Getafe á 28 de Enero de 
1874.—Francisco Rodríguez García.— 
Por su mandado, Enrique Sánchez. 

Alcaldía popular de Batres. 

Para proceder á la formación del ami-
llaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial del año económico venidero de 
1874 á 1875, se hace preciso é indispen
sable que todos los terratenientes de este 
distrito municipal presenten en el plazo 
de 20 dias relaciones juradas de toda su 
riqueza en la Secretaria de este munici
pio; en la inteligencia que trascurrido di
cho plazo no se admitirá ninguna re
clamación de ningún género, y les para
rá el perjuicio consiguiente. 

Batres 4 de Febrero de 1874.-El Al
calde popular, Sabino Benito. 

pobres de la misma, pudiendo el agracia

do verificar ajustes particulares. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentadas al Presidente del Ayun

tamiento antes del dia 1/ de Marzo pró

ximo. 

Meco 6 de Febrero de 1S74.-EI A l 

calde, Blas López de María.—Por orden, 

Cipriano de Lope. 

Alcaldía popular de Belmente de Tajo. 

El repartimiento municipal de este 
distrito para cubrir el déficit del presu
puesto del presente año económico, se 
halla concluida y de manifiesto en esta 
Secretaria por término de diez dias, á 
contar desde la fecha, á fin de que los 
contribuyentes, tanto vecinos como fo
rasteros que tengan que contribuir, pue
dan examinar las cuotas que les ha cor
respondido y reclamar de agravio, si lo 
tubieren; en la inteligencia que pasado 
dicho término no se admitirá reclamación 
alguna. 

Belmonte de Tajo 6 de Febrero de 
1874.=El Alcalde, Juan Pablo Sánchez. 

Alcaidía popular de la Puebla de la 
Aíuger muerta. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esta villa, dotada con el suel-

/ do anual de dos mil ochocientos reales, 
por la asistencia á todos los vecinos, pa
gados por mensualidades vencidas, sien
do de cuenta del profesor la asistencia á 
los golpes de mano airada. 

No se firmará contrato, sin que con 
el profesor queden convenidas las demás 
condiciones y obligaciones qne se estipu
larán. 

Los aspirantes dirijiran las solicitudes 
al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
debidamente justificadas en el término de 
30 dias, acontar desde la inserción de 
este anuncio. 

La Puebla y Febrero 8 de li>74. - E l 
I Alcalde, Pedro Lozano. 

ciar para el 15 del inmediato Febrero á 
las doce de su dia. 

Tipo de la tasación, 800 pesetas, 
Su aprovechamiento para 800 cabezas 

cabrio. 

Su duración, hasta el fin de Marzo 
de este año. 

Las demás condiciones constan en el 
pliego que se halla en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para que se entere el 
que guste. 

Robledo de Chávela 23 de Enero de 
1874.-El Alcalde, Celestino de la 
Fuente. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 

Por falta de licitadores no ha tenido 
lugar el remate de los pastos de monte 
Agudillo, y en su virtud se vuelve á nun-

Alcaliiapopular de Váldilech a. 

Para poder proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza y muebles, cultivo y ganadería, 
que sirve de base para la formación del 
repartimiento de la contribución corres
pondiente al año económico de 1874 a 
1S75: Los contribuyentes en este término 
jurisdicional presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento en todo el mes de Fe
brero próximo relaciones juradas y du
plicadas do la alteración que hayan expe
rimentado en sus riquezas en todo el 
año; pues el que no lo verifique le para
rá perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Alcalá, 
Arganda, Perales de Tajuña, Tielmes, 
Carabaña, Orusco, Pozuelo, Campo Real, 
Ambite, Torrejon de Ardoz y Pezuela de 
las Torres, se servirán dar la publicidad 
necesaria á este anuncio para que llegue 
á conocimiento de los terratenientes en 
esta localidad. 

Valdilecha 31 de Enero de 1S74. — 
El Alcalde, Saturnino Almazan. 

Acaldiapopular de Humera. 

\ El repartimiento vicinal para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal res 
pectivo al actual año económico, se en
cuentra de manifiesto en esta Alcaldía 
por término de ocho dias para que los 
interesados puedan examiuarlo y recla
mar de agravio. 

Humera 8 de Febrero de IS74.-E1 A l 
calde, Victoriano Lozano. 

ANUNCIO. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

D. Pedro Moreno Alvareda, Juez muni
cipal de esta villa é interino de prime
ra instancia de la misma y su partido 
por ausencia con licencia del Sr. Juez 
propietario. 

A los señores Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes y demás 
autoridades de la policía judicial de la Na
ción, por la presente requisitoria hago 
saber que tan luego como la vean inser
ta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de su provincia procedan con to
do celo y actividad dentro de sus respec
tivas jurisdicciones, ala busca, ocupación 
y remisión á este Juzgado de la cantidad 
de 1S á 20 arrobas de plomo que han sido 
arrancadas y sustraídas de un jardín de 
la propiedad de D. Fermín Sánchez de 
León, en Villaviciosa de Odón, la noche 
del 14 al 15 del actual, procediendo igual
mente á la detención de las personas en 
quienes se halle, si no acreditasen en le-

Alcaldta popular de la Cabrera. 

La Secretaria del ayuntamiento de 
esta villa, por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante, con el sueldo anual de 
500 pesetas, pagadas de fondos munici
pales. 

Los aspirantes a ella dirigirán en 
el término de 30 dias sus solicitudes 
documentadas conforme al art. 116 de 
la ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, al Presidenete del Ayuntamiento de 
la misma. 

La Cabrera 7 de Febrero de 1S74. — 
El Alcalde, Pedro Baonza. 

D. José María Encina, Secretario Contador de la Sociedad especial minera, Imperial 
Santa Cruz. 

Certifico: Que en el libro de actas de la Sociedad, al folio 105, se encuentra la de 
la segunda Junta general de accionistas celebrada en 26 de Enero de 1S73, y entre 
otros acuerdos tomados se encuentra el siguiente: «Presentadas por el Sr. Secreta
rio Contador las cuentas desde Febrero á Diciembre inclusive de 1872, rendidas por 
D. Clemente Lucia Martínez, como Director de los trabajos de la mina, y examina
das y censuradas por la Secretaria Contaduría, que las halló conformes y debida
mente justificadas, fueron aprobadas sin discusión.» 

Igualmente certifico que en el libro diario de la Contabilidad de. la Sociedad se 
halla al folio 13 el siguiente Balance de cuentas. 

F O L I O S T Í T U L O S O E L A S C U E N T A S 

Capital social rs. vn 
Acciones en cartera. 
Accionistas 
Mina 
Caía 
Obligaciones á pagar 
Dirección de trabajos 
Gastos generales.... 
Letras adquiridas... 

TOTALES 

SUMAS. SALDOS. 

D E B E - H A B E R . D E B E . H A B E R . 

• 

lOO.OOO'OO 
71.000'00 
80.000*00 
46.000*00 

» 
92.000*00 
98.703*91 
6.000*00 

100.000*00 
71.000*00 
71.000*00 

73.524*00 
80.000*00 
92.779*91 

» 
6.000*00 

29*000 
» 

80.000*00 
» 

98.703*91 

100.000*00 
» 

27.524*00 
80.000*00 

179*91 
• 

404.303*91 494.303*91 | 207.703*91 207.703*91 

Alcaldía popular de Meco. 

Por renuncia del que la obtenia, se 
halla vacante la plaza de Médico-Ciruja
no titular de esta población, dotada con 
3.000 rs. anuales, pagados de fondos mu
nicipales, por la asistencia á las familias 

Y con el fin de cumplir lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869, expido la presente para que se publique en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, domicilio de la Sociedad, de orden y con el V.* B.* del Sr. Pre
sidente de la misma. 

Madrid 8 de Febrero de 1874.-V.* B . ' - E l Presidente, Juan de T r o . - E l Secre
tarlo Contador, José María Encina. 
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